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M wasesA
Artloalo h» Las i«y«a obUgarAa es U P.nimala, ialo 

■•liarw y O^aariM, i loo veint» dl» de «a promnlgeoión, 
®^®* ?-® *'’ dispneieae oím coas. Se anti en de hocha la 

fïomalgaeiôa al die aa aae tac mis a la loi arción de la lay 
« U &cueia édetai.

Art. a.® C,a ignoraaoia de laj taye», a* azeaaa de sa 
“^íapIiBaiento,

Att.d,® Xiaa layaa no tenirio aie cto retroactivo, ai an 
®*paiiaren le coatrario. (C&dige ci»»2 vigente}
à® ^’^’ decreto de < de Snore de 1868 y la Seal orden 
go * ■ ^8°®to de 1081, diaponen no se otorgue por lu cor* 
^tanioaag provinciales ni manicipalee ningún documento 
v seerttara nn qaa loa rematantes presentan loa rsciboa 

j***^ eatisieeho los dere oboe de ineereión de lo* anua- 1 
*0n da íubantaa en la ífaoíta di Maárii y Bonafin Opiciíl. ■

SOSOBIPCIÓ» PABTICÜLAB

Ba OdanoBa
Damea......................
Primeatr». , . .
Seis mssec
Un afio

JíRcre seelie, íO eSntinM de peseta.
Se pabilo a todos los dian, ezoopto los dowlngca.

SOTA DtPOBTAWTE.—Imaadiatiunenta qae loa Bros. Alctddos 
y Sao retar loa reoihan esta “BOLETIN^ dispondrán qne se fija 

nn ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permanecerá 
hasta el raoibo del número sigsiente

Lu Leyes, órdenes y anancios que as manden publicar 
en los JKciiítnes Ofieiatee as han de remitir ul Jefe politico 
resosativo, por cuyo conducto se paamin i los editores de 
los monoionados periódicos.

^Ordena» de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18(4),
Loa sefiores Secretarios cuidarík bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esta £oltiínt 
eolecciunados para su encuademación, que deberá verif > 
carne al final de cada aCc.

Aovs STBS CIA, Conforme con la condición 4." del plie
go que ba servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á insisnois de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su pnblicaeión, 
ó garanticen el pago, á raaón de 28 céntimo» por linea ó 
parte de olla,y la venta de nómerof- enaltes á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mticia leí CoDseíD le lisistros
(Sarrio "tei 2 de Julio)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

vente (Q. p. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO j

EXPOSICION 
SEÑORA: La ley de Presayaeetoa t 

® 21 de Jolio de 1878 determina en ; 
•" árt. 43 lea reglas à que La de suje- ^ 
^fae la conoeeión de lioenoiaa para loa g 
®®ipleaâoe oivilee del Estado; usas oo- ; 

loa Maestros y Auxiliares de las : 
®0aelaB públicas son, en eo mayoría, t 

®®pl8adoe del Munie i pio ó de la pro- 1 
^'ûoia, no sa aplicó à ellos la citada ley 5 
y Be consideró subsistente la Real or- ^ 
’•0 de 23 de Abril de 1864. i 

Laspnés ha aido preciso, en más de - 
"^h ocasión, dictar disposioienss mi- j 
’^'Btariales pata regularizar este servi- i 

*“1 y últimamente por Real decreto 
*11 de Dioiembre de 1896, se privó

*B Autoridades municipales y pro- ' 
be J*’*’ "^^ ** eneefianza, asi corno á ,■ 
lo . ^^ ^® ^* instrnooión pública en ¡ 
^®8d¡Btrit(,gQ^^^gj.g¡j.^j^£(jg^^^ ungí todas ; 
** atribuoionea que antes tenían rea- i 

° 0 ú In ooaaoBíón de lioenoias para ■ 
«estros y Auxiliares de las Escuelas 

’J^Wioas; paro tal determinaoián, ins- > 
«, sin duda alguna, en buenos ) 
*'*^°^* ^° ^* "^^^^ *®’ resultados , 

de L * *^-^^ ^* «eperaban. La concesión j 
de ^°^^°'^^ P®*' Í*B æ^s altas Antorida- í 
«Id * ^* «nseSaaza, no sólo dificulta 
tor ^^^*^^° ‘^® otros asuntos al Direo- 
^jn^®*'**"^^ ^* lostracoión pública y al 
0e8i'^*'^'^ *^'’^ Boeoribe, sino que es ex- 

’amentg dilatoria pata loa Maea- 

tros y Aniiliares que laa solioitan, 
Hiendo freoneote el oaso de conoeeión 
de lioenoias cuando ea ha pasado la 
oportanidad da dtsfrntarlas; y no pos- 
de dar otro resultado ia tramitación lar
ga y penosa á que estos expedientes 
se bailan boy sometidoa.

Conviene, por tanto, faoilitar ú los 
Maestros y Auxiliares dicha tramita
ción, permitiendo conceder liaecoias 4 
las Antoridades que estén más en oon- 
taoto con loa fanoionarioe que han de 
pedirías, las onalet, por este motivo, i 
podrán conocer mej jr le neoeaidad de ' 
las peticiones. ?

Rara los oaeos de enfermedad pro- i 
leogada se dictó en 13 de Abril de t 
1893 una Raal orden, cayos prodentes 
preceptos conviene afirmar an benefi
cio de los Maestres y Aoxiliares de 
las Esonelas públicas; y i esta propó
sito, el Ministro que enaoribe sa propo
ne que tengan valor y efioacia de so
berana diaposición las prineipalee re
glas de la que, basta Is fecha, es sen
cilla ordenación ministeria’.

No ocurre lo mismo con la Real or
den de 14 da Marzo de 1893. Poblica- Í 
da con el propósito de mejorar el pagó 
á los Maestros de Esonelas maniaipales 
de primera ensefianza, no podo ser 
aplicada inmediatamente, y por otra 
Real orden de 29 de Mayo del mismo 
aBo se aplazó su ejecución. I

Después, con pretexto de tales dis- g 
posiciones, se han dictado atganas otras | 
para resolver expedientes partionlsree; * 
pero demostrada por la práctica la ino- ' 
tilidad de la medida, y estando boy en < 
desaso la aplicación de ans preceptos, 3 
parece oportuno derogar las citadas í 
dieposioioEea ministeriales y todas las f 
demás qae de allas se derivas. ¿

Por último, la sostitaaión de los 1 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas । 
públicas, dispuesta por Real orden de 
30 de Diciembre de 1896, debe oon- 
servarse en oaauto es útil para dichos 
faccionarios, modifioúndola de modo 
permanente en beneficio de la Caja de

Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza.

Las jubilaciones por imposibilidad 
fisión, más frecoeotes de le qoe se po
dia presumir cuando se dictó el regla
mento de 26 de Noviembre de 1887, 
prodnoen quebrantos de oonsideraoóu 
en los fondos de dicha Caja; y como el 
Ministro qae suscribe se propone ha
cer coaoto sea posible para qoe no sa
fran menoscabo los derechos pasivos 
del Magisterio público da primera en
señanza, respondiendo así à un inte
rés general legitimo y é las inteligen
tes y reiteradas instaociaa de la Junta 
Central encargada de su oostodia, ha 
considerado de necesidad modificar en 
este ponto las disposiciones reglamen
tarias por imposibilidad física, en ar
monía con la Real orden de soetita- 
cionea personales de los Maestros y 
Aeziliares de las Eaouelas públicas, 
salvando, como es oonsigaiente, laa 
oonvenienoias y el interés principal de 
la educación popular.

Pandado en los motivos expuestos, 
el Ministro qoe suscribe tiene Ia honra 
de someter à la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1899.—SE
ÑORA; A L. R P. de V. M., MarQuét 
de Pidai.

REAL DECRETO

Atendiendo à las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Angaato Hijo el 
Rky D. Alfonso XIII, y como Rbiná 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigaiente;

Licencias 
y expedientes de observación.

Artloalo L* La preteusión de li- 
oeneias para Maestros, Maestras y Au
xiliares de las Essuelaa públicas de 
primera enseñanza, se fundará;

1 .“ En motivos de enfermedad de
bidamente justificada.

2 .° En la necesidad de ampliar es
tadios profesionales en España ó en el 
extranjero.

3* En aolioitudes para practicar 
' ejercicios de oposición á Esonelas pú

blicas ó para otros equivalentes.
j 4.° Eq la necesidad de atender ó 
- asantes partioolares.

Art. S.° Corresponde 4 loa Beoto- 
res de los distritos ooiversitarios la 
concesión de licencias para ampliar los 

{ estudios profesionales en España. Las 
que se coucedau por los demás moti- 
vos enameradoa en el articulo anterior, 

' no podrán exceder de los limites si- 
j g ni entes:

Las Juntas locales podrán conceder 
1 basta quince dias de licencia; las pro 
í VÍBoiaíes de Instrucción pública y la 
| maní oipal de Madrid hasta treinta días; 
j el Rector del distrito universitario, 

basta cuarenta y cinco días; el Director 
general de Instraoción pública y el Mi
nistro de Fomento hasta por ñu año.

Las licencias, coya daraoión ba de 
j ser mayor da dos meses, solo podrán 
' pedirse y oonoaderee por los motives 
J 2? y 3,* consignados en el art, 1.® de 
i este Real decreto.
j En casos argentes, los Presidentes 
! de Ias Jautas locales podrán conceder 
| lioeuoia sin formación de expediente 
I basta por el término improrrogable dú 
j ocho días, y por el de quince, igaal- 
f mente improrrogsbles, los Presidentes 
« de las Jautas paovinoiales de lostruo- 
1 ciÓn pública y el de la municipal de 
i Madrid.

Los Directores y Directoras de laa 
Eaouelas Normales tendrán respecto 4 
licencias de los Regentes y Auxiliares 
de las Escuelas prácticas graduadas, 
las mismas atribaoiones que los Presi
dentes de las Juntas provinciales de 

> Instrucción pública.
| Art. 3.’ Las peticiones de lioeooi* 

se cursarán reglamentariamente, y so
bre ellas informarán al márgen ó al 
final de las instancias las Antoridades 
administrativas que hayan de trami
tarías.

Loe peticienarios de licencia harán 
constar ea la insta neis, bajo en respon
sabilidad, el número y daraoión de las
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lioencias diefratadae en el ú'timo tríe* 
uto.

Toda concesión de lioenoia se anota
rá en el expediente personal dal oon- 
oasionario.

Art. 4.’ No se podrán oonoeder li- 
oenoias bajo ningún pretexto en nn 
trienio al Maestro 6 Aoxiliar que haya 
disfrutado en tres años conaecativos 
otras tantas Hoenoise.

Tampoco se podrá disfrutar dos li
cencias dentro da nn año académico, á 
no ser por motivos da enfermedad, ni 
tres consecutivas para ampliar los es
tudios profesionales.

Art. 6.* Toda oonoesión de lioenoia 
caduca á los ocho días de comunicada 
al interesado, si éste no comienza a ha
cer nao de ella dentro de dicho plazo.

Art. 6.“ Los Maestros y Anxiliaies 
oonoesionarios de lioenoia quedan obli
gados á comufticar de oficio al Presi
dente de la Junte loca!, y al de la mo- 
Dio pal, en Madrid, el día en que oo- 
mieDzan à haoer uso de ella, el día en 
que terminan, y, en emboa oaeos, la 
dnración de la licencia. ,

De estas comonioaciones dará tras- j 
lado el Presidente al Inspector de pri- j 
mera enseñanza.

Art. 7 ’ La jastificaoión de enfer
medad podrá ampliarse siempre que lo 
conaid*re conveniente la Autoridad 
que haya de conceder la licencia.

Arfe. 8.” Ouendo un Maestro ó Ao
xiliar de E-ouele pública contraiga en
fermedad que le imposibilita para con
tinuar en el cargo, será declarado en 
observación por el Redor del distrito 
universitario durante cuatro meses.

Art. 9.* Esta deolaraoión se podrá 
hacer á inetanoia del mieoió inteiesado 
ó á propuesta de las Jaotae qne inter
vienen >n la adminisU-aoióa de le pri
mera enseñanza.

En el primer caso se solicitará del 
Rector con oertifieaoión facultativa, y 
la instancia será informada por la Jou
ta local y la provincial, y solo por la 
municipal en Madrid,

El Rector, en vista de loa informes, } 
podrá pedir que se amplio corno lo es- Î 
time oportuno la justificación de que 
existe la imposibilidad alegada.

En el segundo caso, dará comienzo 
el expediente por ana comonioaeión 
ofioial de la Jauta que considere oon 
veniente incoar le.

De esta oo»nnioaoión, que ae dirigi
rá al Rector, se dará traslado oficial al 
interesado.

El Rector que reciba dicha comuni
cación designará tres médicos, qae re
conocerán separadaments al Maestro ó 
Aoxiliar interesado, y asimismo certi 
fioorán de oficio de la aptitud física del 
reoOoooido pata el ejeroioio de la en- 
■eflauza.

El Rector, en vista de estas oertifios- 
oionesy de loe informes qae estime 
oportunos, resolverá el expediente, y 
del acoerdo podrá recurrir el interesa
do ante la Dirección general de Ins
trucción pública, pidiendo ampliación 
de oertifieaoionea médicas.

Art. 10. Si, cumplidos los cuatro 
tneses de obeervaoión, se ooneiderase 
«eaesari® prolongaría, podrá acordarse 
•or otros castro, oon 1« miseaae for-

malidades eatablecidaa ï^era el primer 
periodo. En ningún caso podré acor- 
daraa por teroera vez para nn miBtno
indivídno el pase al estado do obser-
^^^j¿^ , tros y A axil lares autorizados para ta-

Art. 11. Terminado el segundo pe- les estudios asisten Ó no puntualmente 
ríodo de obaervaoión, ó el primero, caso ; i las cUsee: á fin da curso, oomanicarao 
de que el segundo no se haya ooncedi- i asimismo el resultado da los eiâmaoes 
do, quedan los intereaadoa en la cbli- del Maestro ó Auxiliar, para que. tras- 
gación de probar, con tres oertificacio- ladada la comonioaeión á qaien correa- 
DBS médicas, que están en apritad para ponda,seana copia da ella a! expedid 
dedioarse al ejercicio de la eusefisuza. ■ te personal del interesado.

Erta prueba podrá ampliarse à vo 
lactad de! Rector; y en caso de no 
presentaría, se incoará el eipediente 
de jcbilaoión si el interesado ononta ; 
más de sosanta afios do edad, y el de 
enetitnoión ai el interesado no llega á s 
esta edad y onenta más de diez años i 
en la enaefiaoza. Si no se enonontra an 
üingnoo de estos casos, se decretará el ? 
cese en el destino dal Maestro Ó Anxi* 
liar sometido à obeervaoión. ç

Art. 12. El Maestro ó Aoxiliar qae ¡ 
habiendo estado en observación enfer- ; 
mase nuevamente y perdiese la sptited 
fieioa para el ejeroioio de ia enseñanza 
antea de haber transcurrido tres años, ' 
será desde ioego propoesto para la ce
santía, si no lleva diez ífios en la en* 
Beñanza, y para la sastitación ai cuen
ta diez Ó más de servicios.

Art. 13, El pase el estado de ob
servación y el tiempo que dore, qne 
será de abono en la oarrera, ae hará 
constar siempre en el expedients per
sonal del interesado.

Art. 14. Todo Maestro 6 Aoiiliar 
qne solicito lioenoia mayor de ocho 
días, no siendo por cansa do enferme
dad, ó haya de pasar el estado de ob
servación, propondrá a. la Jnnta pro* 
vinoiftl de Instrncoión pública y á le 
monieipal en Madrid persona apta qne 
le sastitnja, síend-o de caenta del soa- 
titaído la retribución del enstituto.

Se proenrará que este fanoionario sea 
' titolado caando el saeldo legal dal qoa 

diafrate Ia licencia sea inferior á 826
pesetae, y tal oirounstancia será pre- j 
oeptiva en todos los demás casos. ¿

Art. 18. Caando el Maestro ó Auxi- * 
liar qne solioits lioenoia por tiempo ^ 
mayor de ocho días, no siendo por can- J 
sa de enfermedad, ó haya de pasar al 
estedo de observación, no proponga
persona que le scstitoya, el Presiden 
te do la Junta local ó el de la monioi
pal da Madrid, ea so caso, designará 
el austitato oon arreglo á lo qao se dia  | plir en este caso oon lo que preceptúan 
pone en el último párrafo dat articulo ^ j^y articulos 14 y 16 del presente Real 
anterior, á fin de qne no se interrem- - daoreto.

tareas escolares. £ Att. 21. Los Maestros ó Auxiliarespan las tareas escolares.
El anatitnío asi designado percibiré

la mitad de! aneldo del Maestro mien
tras cate dieímtela licencia.

Las mismas reglas se observaran 
onando por caalqnier oanaa haya ne- 
oesidad de nombrar segando eastítnto.

Si por el cese de! Maestro Ó A axilar 
sometido á observación vacase el car
go, tendrá darsclio el snatitato al nom
bramiento de interino oon laa obliga* 
oiones qae á estos fanclonarios impon
ga la legialaoión vigente.

Art. 16. Boa Maestros y Auiiliaree 
que soliciten líoenois para ampliar sos 
astadioe profesionales, están obligados 
á matiioalarse como alamnos oficiala"

' que se aosenten sin licencia de la looa- 
1 lidad en que presten sos servicios ó no

vuelvan à ella cuando la licencia haya 
terminado, qoedan comprendidos en el 
art. 171 de Ia ley de Inatroooión públi
ca, Ó inooirirán en la responsabilidad 
á qne haya logar Ias Antoridades de la 
ensefianza qne toleren esta eitnsción 
irregolar de dichos fnneionarios.

Art. 22. En tiempo de vacaoionea 
escolares podrán los Maestros y Anxi- 
liaree aasentarse de la localidad sin 
otro requisito qne el de oomoni os río de 
oficio á la Autoridad inmediata, de
clarando en la oomnnicaoión el panto 
de la residencia aooidental-

en alguna Eaooala Normal Soperíor ó 
OentiaU y loe Jefes de estos eatable- 
oimi en toa oomuniGarta mensoalmeate 
à loa Rectores respeotivos si loo Maes-

La falta da asiatenaia á las eí&aa9 da 

í

t

loa Maestros y Auxiliares autorizados 
pare ampliar ans estudios profe Biona las, 
será considerada como abandono de 
destino onando la ansencia no juitífi- 
oada de la reapaotiva Escuela Normal 
exceda de treinta días en un curso aca
démico.

Art. 17. No se podrá conceder li
cencia para matrioularse oficialmente 
ea el curso de Pedagogía especial pera 
eordomodos y ciegos establecido en el 
Colegio Naoíonal de esto nombre, si al 
mismo tiempo no se solicita para œa- 
trionlarse eu an careo del grado su
perior ó en el normal de Iss Esoaelaa 
Normales de Madrid.

Art. 18 Los Maestros y Aniiliares 
de Escuela pública que obtengan licen- 
oía para ampliar sus estadios en el ex 
tranjero, Banque sea à tltnlo de alum 
nos normaUetaS peoaicoados, qt odan 
obligados, mientras la disfruten,ft acre
ditar el punto en que residen.

Al efecto, el día 1.“ de ceda mes se 
| dirigirán deofioio al Presidente da la 

Jonte local ó al de la monieipal en Ma- 
¿ drid, y al Rector del distrito nniversí
■ tar’o declarando la pobb ció» y domi- 
1 cilio do so reeidencia. Esta oomnnioa- 

J oión será entorizada por el Represen-
tente de España en la misma pobla- 
oión, ó en caso de que no le hubiese, 
por el de otra población próxima-

Art 19. La falta en un mes de am
bas oomanicaoioiKíS autorizadas impe
dirá que se acrediten haberes al inters, 
sedo mientras dure la licencia, y la fal
ta en dos meses de ambos documentos 
será considerada como abandono de 
destino para todos los efectos legales.

Art. 20. Si en algún oaso los Maes-
tros y Aoxiliares tienen neoesidal de 
dejar el servioio de la Esonela poratea- 
der ai de las armas, la orden de la Au- 

^ toridad correspondiente se considerará
^ como lioeneia de igual daraeión á la de

la estancia en lae filas,debiéndose anm-

Sustituciones.
Art. 23. Los Maestros y Auxiliares 

de las EsoueUs públicas que, llevando 
diez años da servicios en la eneefiacaa, 
no cuenten sesenta d« edad y se hallen 
imposibilitados para seguir ejerciendo 
el cargo, podrán solicitar y obtener la 
sastitación personal.

Sí al Maestro ó Auxiliar impedido 
coenta sesanta años de edad, será jubi 
lado, y clasificado, si á ello tiene dere
cho, oon arreglo á la ley.

Art. 24 Los expedientes ds soe* 
tituoión podrán incoaree también, en 
les casos à que se refiere el artículo en* 
terior, por acuerdo de las Autoridadee 
administrativas do la primera ense
ñanza.

Art. 25. Los Maestros y Auxiliato® 
sustituidos per imposibilidad física n® 
podrán pasar á la 8itoaoióo Je jubila* 
dos hasta cumplir los sesenta.sfios de 
edad. Al llegar á esta edad serán jabí- 
lados oon la olasifiaaoióa correspo®' 
diente á veinte años de servicios, ó*’ 
faese más favorable, con la que les co
rrespondiese en la fecha de la snsti' 
taoión.

Art, 26, E' tiempo de permanenoi» 
en el Magisterio de primera 6Baeflsn' 
za en calidad de Maestro ó Anxih®^ 
sustituido por imposibilidad física, n® 
se ooinputaiá pera ningún efecto delà 
oarrera, á no ser para el da derecho® 
pasivos; pero ea tal caso aÓIo será oc® 
potable la mitad del tiempo qn® ^®* 
Maestros y Auxiliares poedan contar 
en la sitaación de sustituidos.

j Art. 27. Los Maestros y Auxiliár®® 
1 sustituidos por imposifailidad física n® 

podrán en ningún caso volver á la 60' 
señanza, y la BÍbosción de suetit aldo ®® 
inoompatible oon cualquier cargo 
destino público ó particular, gratulo 
retribuido, que requiera aptitudes fí®* 
oas igaalee ó superiores à las del M® 
gisterio público de instrucción P^^ 
maria.

Los qne incurran en esta caso de ” 
compatibilidad quedarán fuera del 3^* 
gieterio y perderán todos tos derecu 
adqoiridos en la carrera.

Art. 28. El Maestro ó Auxiliár Í®* 
aspire á Ia sustituoión solicitará ®^ 
forma de la Junta provincial df æ®^ 
tracción pública ó de la manioipft^ * 
Madrid la desígnaoión do tres Médl?®^ 
que reconocerán eeparadamects ^^ ”* . 
teresado y certificarán asimíso® ’^® 
está Ó no imposibilitado en abso ^^ 
para continuar prestando seívioioe 
la enseñanza. Uno de los Médicos) ?
lo menos, desempeflará cargo p^ ^^ 
y los tres se nombrarán por acuario ^^ 
la Junte provincial, ó por la ®*’“’®^'J^, 
en so caso, á propuesta del Ay“_ 
miento correspondiente al ^^^'’'^,0f 
en que loa Maestros ó Auxiliare® P ^^^^ 
ten sus servioios, excepto otianfi® ^^j 
presten en establecimientos soste®’ ¡^ 
por fondos provinciales; en tal ^^^j^j» 
propuesta de Médicos será ^’^^^gjal- 
por la respecti va Dipotaoión P*°T* fa-

Art. 29. Obtenida oertifio»o' ^.^^ 
ooltativa de imposibilidad ^’®*J^ jc? 
por unanimidad ó por mayona ^^j, 
Médioos llamados i certificar,lo® ^^^fj- 
tros y Auxiliares que aspiren ,fla' 
tuirse completarán el expedieu

Ministerio de Cultura 2024



3 DE JULIO DE 1899 a
dfando à las trea cartiÊjaeioiies facol- 
tstîŸaa ta solioituil d* stiRtiÈnoirta diri
gida à la Antoridad que haya de acor
daría, U hoja de aervioioa certificada, y 
la partida de naoiojieato legalizada ea 
íorma.

irt. 30, El acuerdo de laa sostito- 
cionea pare Maestros y AoxiHarea de 
Ibb Escoelas púbijoaa oorrespoode: à 
los Keotores de ioa diatritos oniverai 
l*rios, ei el sueldo del interesado es iu- 
Morior à 826 pesetea; »1 Director gene
ral de inatmooidu pública, ai et sueldo 
os da 825 pesetas 5 mayor, sin llegar á 
^•900, y al Ministro de Fomento, si el 
•oeldo es de 2,000 ó más pesetas.

®ú todo expediente de sustituoión 
•Bri oida la Junta Central de Dere- 
®lioí pasivos del Magisterio de prime- 

BnesUanxa.
ift- 31, El Maestro eostitoido tie- 

®B derecho à disfrutar le mit»d del 
*Qeldo y «1 aumento grados!, pero no 
P“drá ascender en el esoa'afón provin 
®*®I à título de Maestro sustituido; el 

exiliar suatituldo disfrutará la mitad 
B sueldo, y uno y otro satisfarán los 
Bsenentoe legales oorrespondieates á 
bollos haberes.

^<■1' 32. Los Maestros y Auxiliaras 
^®B sustituyan á los iœpedidos por 
^^posibilídad física, deberán poseer el 
^^"^ o profesional oorrespondiant» á la 
^j oeia en qua hayan do prestar ser-

Att 33. La provisión do piscas de 
B’^stitutos ee hará con sujeción á lo que 

Bruuoea las disposioionee vigentes 
^Bsp6cto al grado y clase de Eaouelas 

‘‘Otaojón corresponda al sueldo 
haya da disfrutar el sustituto, si 
® Sueldo se ancuentra ea la escala 

tu • * ^' *** ^^'^° contrario, al inmedia- 
Juferjor de I9 miscoa «Boala.

’Botras se designan siigtitntos en 
Piedad, podrán hacerse nouabta- 
’’toa interinos oon el haber corres- 

’ente á los misaaos sustitutos pro* 
í’^otarivs.
^Art. 3^_ g[ tieoipo servido como 
^^®Bstro ó Auxiliar sastitnto nombra 
p- ^^ propiedad coa sujeción á las 

*socjpçj|^y^g ^^ ^^f^^ ^ j decreto, 
’Beta * p^ ‘^'’®putable para los efectos da la 

*^** iateresado oon arreglo al 
® que percibu si éste fueie da la 

to ■ . æg* ' ° °o*i arreglo al Íoaiedia- 
^’’faríor «a oasc contrario.

«1 ^^^^ ¡®® efeotos de derechos paeivos, 
^.j.‘®'®po servido corno Maestro ó Aa- 
^al6^ *'^''''''^®*® propietario, será eqai- 
ser ^j^ ^ ’^ mitad del mismo tiempo

^ ®®®® Maeatro ó Auxiliar en 
^^'’Piudad,

^5' ^^^ Maestros y Aniiliarea 
do ó *'^^'^ Percibirán la mitad del aaol- 
Jan j^*’P®®^'*“*® ^ la plaza que ha- 
Sale * ®®'‘’’L 000 las ratribneionea la- 
’®*8 '’®^’‘*®® ®^ suBtitoído, y ada- 

, “’‘*rán la oaea à qne éate tn- 
'‘Breoho.

**t¡sf *.'’*""®’’ y Auxiliareseastitotos 
^®’ desoaentos legales 00- 

haberes.
^^^Buid Maestros que hayan 
^*■«0 à * ®®®®ela por permuta, no po- 
dú, .-^^ ®®®*’tní<los sin oamplir en ella 

de servioioa.
^fohibu ■ '’“*^® terminantemente 

®’Duoer y tramitar expedien

tes de Meestros y Auxiliares enstituí 
dos, ea tique aleguen y justifiquen ha
ber recobrado aptitud física suficiente 
para volver »1 ejercicio de la enso- 
Canza.

Art. 38. El Patronato general de 
las Escuelas da párvulos tendrá, res
pecto á licencias y expedientes de ob- 

1 servaoión y sostitución del personal de 
i dichas E^ouelss, las mismas «tribucio- 
Í ues que las Juntas provinciales de Ina- 

trucolóa pública y que los Rectores de 
1 loe distritos universitarios; ssí como 
J las PrOHÍdentas de tas Juntas locales 
i de dicho Patronato y las mismas Jun
. tas, allí donde estén organizadas, ten

drán respectivamente igual interven
ción que loa Presideotes de las Jautas 
loen'es de primera ensefiatza, y qae 
estas mismas Juntas en loa asuntos 
enomerados y en cnanto á dicho per- 

' sonal se refiera.

¡
A talos ef-íctoa, loa Maestrea, Maea- 
tras y Aniiliaree de las Escuelas de 
(párvulos dirigirán las patioionea pela- 

Clonadas con este Eral dsoreto á las 
J Juntas locales del Patronato, en las Io 
J oaüdadoti en que estén organizadas, y 
I en los casca correspondientes, á la Jon- 
! ts Central del tníaaio Patrensto.

i
 Art, 39. Quedan derogados el ar- 

ticnlo 20 det Real decreto de 11 de Di- 
t oiembre de 1896; el párrafo primero 

5 del art. 36 y el art. 60, con sos dispo- 
1 sictonee oomplementariae y ejecutivas, 
1 del reglamento de 25 de Noviembre de 
j 1887; las Reales órdenes de 13 .ie Abril 
j de 1892 y 14 de Marzo do 1893, con 
1'803 dispOBÍcioneB complementarias, así 
S como la de 30 de Diciembre de 1896 y 
t cuantas dispoaioibnes se opongan al 
| presente RchI decreto.

DlaP0SI0I0«B.s TEiKalTOSÍAS

1 .* Los expedientes de licencia y 
do obaervaoión que estén en trámite al 
pubiiearse e.ste Real decreto se resol
verán con arreglo á las diaposicíones 
vigentes hasta la fecha.

2 .* Los expedientes de jubilación 
por imposibilidad fisioa no resueltos al 
pubiiearse este Real decreto, se con
vertirán, con sujeción al mismo, en ex
pedientes de sustituotón por la misma 
causa, si los interesados no ou en tan ya 
sesenta a ños de edad. En este caso 
contio oará la tramitaoión regUmeuta- 
ria del expediente,que se resolverá con 
la jubilación del interesado, si á ello 
hobiere logar.

Dado en Palacio á nueve de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Minintro de 
Fomento, T-uis Pidal y Mon.

("□■aceta,, del día 13 de Junio.)

GOBIERNO CIVIL
DB ta

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. StO94 
BENEFICENCIA

En el BoLKTiN Oficial de la provin. 
oía correspondiente al día 17 del ac
tual, se publicó una circular reclaman
do á los seflores Alcaldes no ejemplar 
dal Reglamento por que se rigen los 
Hospitales Boetonidos con fondos mu

nicipales, y como hasta la fecha no ha
ya cumplido ninguno el expresado ser
vicio, he acordado manifesta ríes, qoe ei 
no lo verifican inmediatamente, ó en 
otro caso manifiestan que en sus tér
minos respectivos no existen Estable
cimientos da las condiciones expresa
das, les íu pondré el máximun de la 
malta qae señala el articulo 184 de la 
ley municipal, para lo cual quedan des
de luego conminados.

Córdoba 30 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Circular núm. 2095
Encargo á los gres. Alcaldes, Goar- 

dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y rescate de las caballerías cuyas 
señas á continuación se expresan, ro
badas de los puntos que también se in
dican, y de ser habidas las pondrán, 
con las personas en cuyo poder se en- 
oueotien, á disposición de los Jezga 
dos respectivos, ei no acreditan en el 
acto su legitima precedencia.

Córdoba 30 de Junio de 1999. 
j El Gobernador,

Manuel de Monti, 

j Se^as que se citan
Î Da don Audrés Arévalo, vecino de 
j Villanueva de Córdoba.—Un burro oa- 
( pón, de ocho años, negro, con el ho

cico blanco, sin hierro y de medía- 
» na alzada; otro pardo claro, de doce 
I años, rayado por el lomo y las paletas, 

orejas oaidas, alzada mas baja que el 
anterior y sin hierro.

De doña María Antonia Poyato, ve- 
ciña de Córdoba.— Un mulo menee de 

| marca, de siete años, un poco aserba ■ 
nado, raya de mulo; otro chico, cerra
do, menos de la marca, pelo como el 
anterior.

Í
De don Mignel Baena Gómez, veci
no de Fernán Núñez. —Una yegua co
lorada encendida, más de marca, con

I esperabanes en las patas; una potra de 
J cuatro años, colorada, de seis coartas; 

Ion potro negro, de tree años, de seis
cuartas; un mulo rojo, de dos años, me
diano, con las rodillas un poco hincha-

S des y Innares blancos en ellas; una mn- 
Ila mediana, parda, de dos años, todos 

con el hierro en la cadera derecha.
De Juan Golioa Carmona, vecino de 

Ila Carlota.—Uaa potra de tres años, 
cerrada, pelo srremerado, pelos blan
cos en todo ella, lucera, herrada del an
ca derecha, una rasadura con pelos 
blancos en le jonta del cuello y paleti
lla derecha y otros lanares blancos en 
el interior de la oreja izquierda.

De don Mariano Navajas, vecino de 
Rote.—Un mulo de cinco años, entre- 
pelade, osoaro, mediano, sin hierro y 
con una berroga en el pi jote.

Núm. 2097

SECCIÓN DE MINAS

retrao-XTO
Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 

esta provincia
Hago saber: que por decreto de este 

Gobierno, que obra en los expedientes 
de registros mineros que aparecen en 
la adjunta relación, se han declarado 
nulas, fenecidos y sin corso los citados

expedientes y franco y registrable el 
terreno comprendido, por haberse re
nunciado por los interesados.
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 2? de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Cümisián provincial de Círdoli

1
 Circular número 3099

ELECCIONES MUNICIPALES
| LUQUE

• La Comisión provincial ha vieto, en 
| sesión del día de hoy, el informe eva- 
j eoado por el Negociado sobre el ezpe- 
J diente de reclamaciones que á los efac- 
| tos de los articalOB 6.** y 6? del Real 
P decreto de 24 de Marzo de 1891, remi- 

te el Alcalde de Luque, cayo informe,

I
 copiado á la letra, dice así:

Progesto de acuerdo
En sesión del día de hoy se ha dado 

cuenta â la Comisión provincial del 
expediente que à los efectos del artí- 

! culo 6,* del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, remite el Alcalde de La
que con motivo de la reclamación he
cha por don Luís Fernández Mariscal, 
vecino y elector de dicha villa, pidien
do la nulidad de las elecciones verifi
cadas en la misma con fecha 14 da Ma- 

! yo último; y
| Resaltando que en 28 de igual mes 
| se remitió á la Ezoelentlaima Dipotn- 

ción prouincial ana instancia easorita 
por el referido señor Fernández Ma
riscal, en la que alega haberes cometi- 

| do varias infracciones da ley en las pa
sadas elecciones, y acompaña al mienno 
tiempo la que dirigió al Ayuntamiento 
de dicha villa exponiendo las referidas
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4 BObKTW OFIOJAL DE LA PEOViKOiA DE GOKDOaA

ilegalidades, qoe se contraen ai nom
bramiento de interventores propues
tos por personas que no estaban pre
sentes ni representadae, y por iodivi* 
dúos de la Jonta del Censo que no po
dían ejercitar tal derecho, y también 
á la condocta de los Presidentes de las 
Mesas electorales de dos seooioues qae
lanzaron del local A los Notaries do# 
Antonio Casae y don Rafael Fuentes, 
requartdes para levantar actas de los 
abusos que se cometieren en la elec
ción y consignar que no se admitían 
les reclamaciones formuladas por los 
requirentes:

Resultando que al esorito de refe
rencia acompañan cinco copias de so- ■ 
tas notariales, en las que se relaoio 
nan las arbitrariedades cometidas en j

Considerando que los anteriores he- 
ohoB se oponen á la validez de la rafe- 
ridad ateooiób, y consignadas como es. 
tán en documentes febaoiantea las pro
testas que aquéllos han motivado, no 
puede deeconocerse el valor legal de 
las mismas, A pesar de que en las actas 
de le Junta ee afirma no h^berse pre
sentado ninguna reclamación, lo cual 
induce à sospechar que se haya come
tido un delito de fslsedad que deben 
poner en claro los Tribunales:

Acordó la Comisión declarar nulas 
las ele coion es municipales verificadas 
en Ia villa de Laque el 14 de Mayo úl
timo, y que se paae el tanto de culpa 
al Juzgado de inetruoción para que exi 
ja la responesbilidad A que hubiere lu
gar en vista de la contradicción que

1

el nombramiento de interveatores, la j existe entre las actas notariales y las 
electorales, publioéndose este acuerdooposición del Présidante de la Junta & 

que se ceneigaase eu el acte de la se
sión la protesta â que dieron loger tes 
anteriores heohoa y su negativa é que 
se expidifise la oertifioaoión del sota de 
la reunión de dicha Junta, el atareado 
entre el Presidente de Ia Mesa de la 
sección segunda y el Notario, é quien

BU deber, y ordenó i un cabo de la 1 
Qo ardía civil que lo expulaara del lo
cal, la proteeta contra la validez de la 
eleocidu, formulada el dia del esorntí- 
nio, que la presidenois no quiso admi 
tir ni consintió que se insartase eu el 
acte de la Beaión, y la presentación de 
dos instenciaa, dirigida la uns al 
Ayuntamiento de Loque y la otra à la 
Diputación provinoiat, solicitando la 
nulidad de las elecciones, acompaflin I 
dose A aquéllas las due actas notariales S 
relatives A loa incidentes oonrridoe en j 
la Junta monioipal del Censo y en la ! 
de escrutinio, cuyos doonmentos no | 
pudieron ser entregados por hallarae 
ausentes el Alcaide y el Secretario y 
negaree í recibirlos el empleado que 
debía sustituir al último;

Resaltando que reoibidos en esta 
Comisión los mencionados doonmentos 
y no habiendo remitido el Alcaide el 
expediente electoral ni el de reclama
ciones, se acordó pedírseloe de oficio 
comonioatorio, y en su oonaeenenoia 
ee recibió el primero de aquéllos;

Resultando que tanto en el sota de 
la seeión celebrada por la Junta muni
cipal del Censo, como en la de la Jun
ta de esorntiaio, que aparecen en el 
expediente electoral, se consigna que 
no se ha presentado protesta de nia- 
gnna clase,*

Conaidersudo que laa Ínfraocioaes 
de ley aducidas por el recurrente, reci 
ben une plena oonfirmaoión en las ac
tas notariales que se acompañan, de 
las que aparece haberes efectuado el 
nombramiento de interventores pres- 
oindiende de las formaiidades que se
ñala el art. 38 de la ley electoral, y

en el BunaTiN Oíidái de la provincia 
y comunicándose al Ayuntamiento de 
referencia para conocimiento de los in
teresados, conforme al art. 6.® del Beal 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

En 80 virtud y después de haber 
deliberado sobre el particular, acordó 
la Ocroisión, de cinco votos contra coa- 
tro, declarar nulas las eleooíonee veri
ficadas en Ia villa de Luque el 14 de 
Mayo último para la renovación da su 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
propuesto en el diettmen dal Nego
ciado, y que esta acuerdo se publique 
en el Boletín Oficial y se notifique á 
loa interesados.

Lo que ae hace público en este pe
riódico oficial con arreglo à Ia ley.

Córdoba 30 de Junio de 1899.—El

go del expresado Centro Directivo por 
impuestos de todas clases sigan oo- 
brándose con el recargo transitorio de 
que trata el art 6“ de dicha ley, esta 
Delegación lo hace saber asi por me* ( 
dio de la presente A lo’- Beñoree Aloal- j 
des de los pueblos de esta provincia, A ; 
fin de que con la urgencia que el ca- , 
80 requiere, adopten laa dispoaioionea 1 
convenientes para que la expresada re
solución Buperior llegue A oooooimiento 
de los Administradores y Arrendata
rios de conso mos; Gerentes; Directores 
Ó dueños de Compañías de ferrocarri
les; Eupreeas de trasportes y meroaa- 
olas y demás A quienes pueda intere- 
Bar, A la vez que por so parte procuren 
sea cumplida por los Depositarios de 
fondos municipales, en onento ae rela
cione con la reoandaoión A su cargo 
por impuestoe de sueldos y pagos y de 
las Juntas repartidoras de coñeamos.

De quedar enterados y prontos al 
mas exacto y fiel cumplimiento de 
cuanto se lea ordena, darán diobae Au
toridades aviso á esta Delegaoión por 
correo inmediato, ó talegráfioamente, 
donde pueda ntilíraree eate medio.

Córdoba 1.’ de Julio de 1899.-R. 
Montilla.

blada.

DELEGACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

cordarles el cumplimiento de Jal pe
ricular exista además la Real or

’ de 20 de Septiembre de 1875 ^P- 
' niendo que se exija el de pago de 
, derechos de inserción de los anuo 
j en la Gaceta de Madrid, y 
? Considerando, por último, ^® 

• cuando los indicados preceptos 
1 nen en pro de la petición de ®® . 
’ torios, es absurdo que éstos, ap 
Í de no percibir los honorarios Q 

tienen perfecto y legal derec ^ 
fragüen además los gastos de P P 
sellado y timbres necesarios al c• 
plimiento de su cometido,para e 
son solemnemente requeridos;

S. M. el But (Q. D. OJ-tS? 
nombre la Reina Regente del ’ 
ha tenido á bien disponer que e 
sucesivo las Corporaciones pro^^J^’. 
les y municipales no procedan al ® 
garniento de la escritura de los 

í tratos que celebren, sin que en e 
: to de referencia exhiban los J 

tantes, además del resguardo » 
her constituido la fianza definiti ^^^ 
su caso, teniendo en cuenta P^®- i 
lo expresado en el art. 21 del 
decreto de 4 de Enero de lo > 

’ recibos de haber satisfecho los 
? ches devengados y s^^pJ^^^^lXios 

lantados por el Notario ó No 
autorizantes de la subasta, si 
por exceder de 50.000 pesetas, 
re sido doble y simultánea; y ^Í® |^ 
igual documento que acredite 
satisfecho los derechos de mser 
de los anuncios en la Gaceta «^ ^^ 
drid y Boletín Oficial de 1» P^^ 
vincia, Al propio riempó que cu ^,, 
loa contratos se celebren por A . 
nistración, por hallarse ®®®P*®^j^ 
dos en el caso que, como ®'^“® ¿J 
de subasta, marea el párraío o- , 

5 art. 36 del Real decreto de 4 de ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea en^ ^ 

| que se hayan celebrado dos gn- 
i al efecto, sin que en ellas se P£ jj. 
| taran los licitadores, se exijs 18^ 
1 mente al concesionario, antes d® ^^g 
’ gar la escritura, análogos docum ^^^, 

que justifiquen el pago de 1®® j^ge 
chos do referencia; ®®^® ,u^ 

: también que si la Corporación ^ ^j 
; á cabo por sí propia el 10' 
! obras que hubiese intentado e ¿ 

■ tar, será ella misma la ¿e- 
Í abonar al Notario ó Notarios í ^^^g. 
; Techos devengados por éstos ai 
j rizar la subasta mencionada. ^^^ 
i De Real orden lo digo á V. S.^^ 
í su conocimiento y efectos consig ^^^ 
’ tes; advirtiéndole que á la may®^ ^^jg 

vedad deberá remitir V. S- ®^^^ 
Ministerio un ejemplar del Ro
Oficial de esa provincia en ^^^3á 
inserte esta Real orden. I^^®^^g ¿e 

V. S. muchos años. Madn

i

Sección de anuncios

í
1

Circular núm. 2100
La Intervención del Estado en el 

Arriendo de Tabacos, ea telegrama fe
cha de hoy, oomnnioa é esta Delega
ción que desde esta fecha el recargo 
de efectos timbrados seré el veinte por 
ciento únicamente, y que para su re
integro se ntilizaián loa aotaalee sellos 
llamados de guerra, despreciándose la 
fracción inferior á cinco céntimos, y al 
mismo tiempo que las cartas y telegra
mas cironlarán sin recargo de aingniia

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia dé 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

líiiistsin lili la G’tieriaciúD
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en

i olaee.
| Lo que ee hace público por medio 
f de la presento para oonoeimiento de 
1 loa señores Alcaldes de esta provincia, 
| los cuales darán á dicha dieposioión la 
í mayor publicidad.
í Córdoba 1? de Julio de 1899.—B.
1 Montilla.

contra viniendo lo dispaesto en la Seal i circular número 2408
CoEDDiiioado en orden oircolar tele-ordeo de 27 de Noviembre de 1890, Comanioado e# orden circular tele- 

aclaratoria del Reel decrete de 5 de gráfica de la Direooióa general de Oon-

SU artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- j 
mente, entre otras que cita, «la obli- í 
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda • ¿ 
clase que ocasione la subasta y for- j j^g0SLO ue loai.—tjt^vovi^- ,

| malizaeión del contrato», y que, en -J Ja la urovincia d®"'
vista de tal precepto, es incontrover- j Sr. Gobernador de la prov ^ 

Î tibie que el rematante tiene la obli- I 
5 gación de sufragar los honorarios que ( 
1 con arreglo al Arancel devenguen 
| los Notarios que autoricen el acto, 

más los suplementos que éstos para

Agosto de 1891.—Siîvel<^‘

ignat mes y año, según la ocal no tie
nen dereobo & votar interventores los 
que íorman parte de la Junta del Cen 
BO, é inoorriendo también eu responsa 
bilidad penal por suponer que varias 
personas habían solicitado se les de
clarase candidatos.

tribnoionea indirectas, que íoterin otra 
eosa se disponga, rijan desde esta fe- 
oha los mismos presopaeetoe del ejer-

( oicio de 1898 A 99, pero ein el recargo 
1 eapeoial de guerra A qee se refiere el 
1 artioalo adicional de la ley de 28 de

Jonio de 1898, y qoe los valoree á oar*
(

el caso adelanten:
Considerando que, á pesar de ser 

tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re-

LOS KDSÏOS REPARTIillESTj, 

1 de rústica y urbana, con «^^ 

l ú los modelos oficiales, 3®á los modelos oficiales, 36
de venta en la imprenta del

ño de Córdoba»,

«pí^'
Letrados, 1^‘
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